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VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de sesión ordinaria, celebrada el 19 
de niarzo de 2026, con el voto en mayoría de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, econom1ca y 
admf istrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191 º de la Constitución Política 
mod 1cado por Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Des entralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 
y co el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, los Artículos 188º y 192º de la Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional , 
Capi1 ulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 
des ntralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es el 
des rrollo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 
des rrollo social , político y económico en el ámbito regional. 

Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 
Reg11 nal Huancavelica, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 
los ás importantes acuerdos; tiene la facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 
Pro over el Desarrollo Regional, Regular la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

Que, mediante Oficio Nº 023-2026/GOB.REG.HVCA/CRPANG1 , de fecha 18 de 
majo de 2026, el consejero por la provincia de Angaraes, señor Juan José Anyaipoma Maldonado, solicita al 
plen. del Consejo Regional declarar de necesidad pública e interés regional la elaboración del estudio de pre 
inve sión del proyecto: "Mejoramiento del servicio de atención de salud básicos en Uchcupampa del centro 
pobl do de Uchcupampa, distrito de Lircay, Provincia de Angaraes y departamento de Huancavelica", con 
códi o de idean 390321. 

Que, conforme dispone el literal d) del Artículo 9º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica 
de Jobiernos Regionales, establece que son competencias de los gobiernos regionales d) Promover y ejecutar 
las i versiones públicas de ámbito regional en proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones 
y de servicios básicos de ámbito regional, con estrategias de sostenibilidad, competitividad, oportunidades de 
inve sión privada, dinamizar mercados y rentabilizar actividades. 

Que, el pleno del Consejo Regional acuerda declarar de necesidad pública e interés 
regilnal la elaboración del estudio de pre inversión del proyecto: "Mejoramiento del servicio de atención de 
salu básicos en Uchcupampa del centro poblado de Uchcupampa, distrito de Lircay, Provincia de Angaraes y 
dep rtamento de Huancavelica", con código de idea 390321. 

Que, conforme dispone el Artículo 39º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
gobitrnos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
inter os del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
un d terminado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 
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En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno 
Regipnales el Consejo Regional de Huancavelica; 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR de necesidad pública e interés regional la 
elabtración del estudio de pre inversión del proyecto: "Mejoramiento del servicio de atención de salud básicos 
en U hcupampa del centro poblado de Uchcupampa, distrito de Lircay, Provincia de Angaraes y departamento 
de H ancavelica", con código de idea 390321. 

~~º R~ ARTICULO SEGUNDO. - EXHORTAR al Ejecutivo del Gobierno Regional de 
rf 0.'r Vº sy-c-/º-i- Hu_a cavelic_a, disponga la habilitación presupuesta! para la elaboración del estudio del proyecto a que se 
" .••••.•• ~ .•.•. "' ref1e e el articulo precedente. 
v A~ ~DAN r . 
•'$--c~ ,fil'0¡~~0A · ARTICULO TERCERO. - Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo Regional 
\~ Al;~'-',0'\': al Ej cutivo Regional, e instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

~ -

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 

GOBIERNO REGIONAL. 
HUANCAVELICA 
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